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R ea l orden.

D o n  FERNANDO VII POR LA GRACIA D E DIOS,
R E Y  de Castilla , de León , de Aragón , de las D os 
Sicilia? , de Jerusalen , de . Navarra , de Granada, 
ide Toledo, de Valencia, de Galicia-, de M allorca, de 
-Menorca , de Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba , de 
C órcega, de Murcia * de Jaén, de los Algarbes, de Al- 

,geciia s, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las 
ludias Orientales y Occidentales, Islas y tierra-firme 
del Mar O céano; Archiduque de Austria; Duque de 
B orgoña, de Brabante y de Milán; Conde de A bs- 
purg, de Flandes, Tiro! y Barcelona, Señor de V iz
caya^ y de Molina &c. A los del mi Consejo, Presi
dentes, Regentes y Oidores de mis Audiencias y Chan- 
cillerías; Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte; Cor
regidores, Asistente, Gobernadores Militares y Políti
cos Intendentes  ̂ Alcaldes mayores ^y ordinarios, y  
otros Jueces y Justicias de todas Ciudades, Villas y 
Lugares de  ̂ estos? mis R einos, tanto'" á tos' que ahora 
son* como á los que serán de aquí adelante, y á to 
das das demas personas á quienes ¿Id contenido en"̂  és
ta mi' Cédula toca ó  tocar pueda en cualquier mane
ra, sabed; Que con fechaitreinía^ de noviembre últi
m o, se ha comunioado al mi Consejo pOr^títi primer 
Secretario de Estado y del D espacho, por medio del 
D ecano de é l, de mi Real órden la siguiente.=:llustrí' 
simo Señor: El R ey nuestro Señor se ha servido di
rigirme el Real decreto siguiente. Teniendo en con
sideración que por la declaración hecha én o ch o  de 
octubre de mil setecientos sesenta y cinco resolvió mi 
augu ro  Abuelo el Sr. D . Carlos iii se titulase Infan
te- Duque de Parma su Sobrino D . Fernando, como 
lo habia sido la Archiduquesa Doña María Isabel dé 
Parma en los reinados de los Señores Don Felipe V. 
y D on Fernando el V I en el concepto de N ieta de



R e y , y según algunos ejemplares antiguos de que 
consta haberse dado tal título á algún Hijo de Infan
te: vistas las declaraciones de veinte y seis de agosto 
de mil setecientos noventa y c in c o , relativas al trata
miento del Principe D . L uis, heredero de Parm a, y  
á los hijos que tuviesen en su Matrimonio con la In
fanta Doña María Luisa, hoy Duquesa de L uca, mi 
querida H erm ana, en los que se cita la resolución del 
Sr. D . Cárlos iii de diez y ocho de febrero de mil se
tecientos ochenta y cinco, por la que expresa que los 
Hijos del Sr. Infante D . Gabriel gozarian la denomina
ción , tratamientos y honores de Infantes, por ser N ie 
tos de S. M ; finalmente la de ocho de diciembre de 
mil ochocientos y diez y siete, por la que dejando en 
su fuerza y vigor lo decretado por mi augusto Abue
lo , acordé se guardasen como á tales Infantes las dis
tinciones correspondientes á tan alta gerarquía, á los 
Hijos que D ios concediese en su matrimonio á los In
fantes D . Carlos y D oña María Francisca, mis caros 
H erm ano y Sobrina: he venido en resolver que se ha
ga lo mismo con los Hijos tenidos ó que tuviesen en  
su matrimonio los Infantes D . F r a n c is c o  y D oña L u i 

sa  C a r l o t a ,  mis caros H erm ano y Sobrina. Tendréis- 
lo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento. En Palacio á veinte y ocho de noviembre de 
mil ochocientos veinte y tres .=  A D . Victor Saez. Lo  
que de Real orden comunico á V . I para su inteli
gencia y la del' Consejo, á fin de que se publique la 
Real Cédula conveniente para su cumplimiento. Publi
cada en el mi Consejo pleno la antecedente mi Real 
orden , acordó su cum plim iento, y expedir esta mi Cé
dula. Por la cual os mando á todos y á cada uno de 
vos en vuestros lugares, distritos y jurisdicciones la veáis, 
guardéis, cumpláis y eg ec u te is ,y  hagais guardar, cum 
plir y egecutar en todo y por todo, según y como en  
ella se contiene, sin contravenirla, permitir ni dar lu
gar á que se contravenga en manera alguna: que asi 
es mi voluntad; y que al traslado impreso de esta mi



Cédula, firmado de D . Bartolomé Muñoz de Torres. 
1111 Secretario, Escribano de Cámara mas autisuo y  

de Gobierno del mi Consejo, se le dé l a  misma fe y  
crédito que á su original Dada en Palacio á tres dé 
diciembre de mil ochocientos veinte y  tres, yo  e l  r e y . =  

Y o D. Miguel de G ordon, Secretario del B ey  nues
tro Sefior, lo hice escribir por su raandado,=b. Ig 
nacio Martinez de V ille la .= D . Bernardo Riega =  D. 
Tadeo Soler. =  D. Antonio Alvarez de Conireras. =  D . 
Alejandro D olarea.=R egistrada, Salvador María G ra- 
ner.= T en ien ie  de Canciller m ayor, Salvador María Gra- 
n e r = E s  copia de su original, de que certifico. D . Bar
tolomé M u ñ oz= S r . Corregidor de la ciudad de G ra- 
nada.

AU TO . G uárdese y  cúmplase la R ea l Cédula que 
antecede de S . M. y  señores del R eal y  Suprem o Con-- 
sejo de C astilla , im prím ase, publíquese y  circúlese á 
los pueblos de este  ̂ partido  en la fo rm a  p rá c tic a , no-- 
ticiándose a l E xchio. A yun tam ien to , y  acúsese e l re^ 
a b o :  lo mandó y  firm ó el S r . D . D iego  de M ontes 
Veinticuatro D ecano y  R egente del C orregim iento de 
esta ciudad de G ra n a d a , á vein te y  cuatro de di^  
cíem bre de m il ochocientos veinte y  t r e s .^ D . D ieyo  
de M ontes-=.D . M ariano de Zayas,-=^Es copia de ŝu 
orig in a l, de que certifico.

D . Mariano de Zayas. ^

ÎBLÍO
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